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MEMORIA DESCRIPTIVA
El presente modelo de utilidad se refiere a un dispo­

sitivo respirador sumergido.
El respirador sumergido consiste en un simple aparato 

sin mecanismos, que permite respirar comoda y tranquilamente su­
mergido en el agua a cualquier profundidad.

Este aparato utilizado con unas gafas acuáticas de 
las que existen en el meicado, nos permitirá sumergirnos a cual­
quier profundidad y respirar cómodamente sin necesidad de utili­
zar la botella de oxigeno, lo que nos permite darle un uso, ade­
mas del deportivo, el profesional para cualquier tipo de trabajo 
que haya de ser realizado bajo la superficie del agua con el con
siguiente ahorro de equipos caros, mecanismos de producqT$h.de..
oxígeno, repuestos en el caso de botellas, etc.

Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña a
**.*la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos en la 

que se ha representado un caso de realización que se cita a tí­
tulo de ejemplo.

. -**-
En los dibujos: ** * w *
La figura única, representa una vista esquemática del+ +**

dispositivo, cuya composición es la siguiente: *-.*1
Una membrana A con orificio para la circulación del 

aire, que introducida en la boca, se situaría entre los labios y 
la dentadura, con unos salientes hacia el interior B y C, o un 
borde, con el fin de fijar su posición mordiendo estos salientes 
o borde con los dientes.

De esta membrana salen dos tubos D y E equipados en 
su extremo de salida, con unas válvulas F y G que permiten la



circulación del aire en una sola dirección, de tal forma que al 
inspirar se abre la válvula F y se cierra la válvula G, y al ex 
pirar se abre la G y la F se cierra. Estas válvulas compuestas 
de una lengüeta, estarian protegidas en el sentido de su aper­
tura por unos hilos metálicos fijos a fin de evitar, que en su 
movimiento de apertura su giro sea superior a los 75 u 8 0s, ya 
que una apertura superior podría crear dificultades en el movi­
miento de cierre. Las válvulas se abren o cierran simplemente 
con la circulación del aire al inspirar o expirar.

Los tubos que serán de la longitud deseada, y cuya 
longitud marcará la capacidad de inmersión, van incorporados en 
su extremidad a un recipiente flotador H en forma de campana in­
vertida, herméticamente cerrado y con un lastre I en su.HfÜdo,..
para asegurar que los finales de los tubos nunca estarán en con 
tacto con la superficie del agua, y asegurar así la cons-t^nte 
entrada y salida de aire. Las extremidades de ambos tubos irán 
protegidas por una especie de jaula J en cuyo interior se colo­
ca una bola flotante K de un diámetro poco superior al del. ̂ u-

* . - - 
* . .  *bo, de manera, que si por cualquier circunstancia estas extre­

midades entrarafi en contacto con el agua, la bola flotaníé'obs-* W*: ..truiría el tubo antes de que penetrase agua en el mismo. ****
Los tubos estarán formados por un material de plás­

tico duro, flexible y de poco peso para evitar roturas, agili­
zar su movimiento y propiciar su flotación. El flotador del 
mismo material de plástico duro, de poco peso y rígido.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización, que difieran 
en detalle de la indicada a título de ejemplo en la descripción,
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y a las cuales alcanzará igualmente la protección que se recaba. 
Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los ma­
teriales más adecuados por quedar todo ello comprendido en el 
espíritu de las siguientes reivindicaciones.

5

REIVINDICACIONES
1. Dispositivo respirador sumergido, caracterizado 

esencialmente por comprender una membrana (A), provista de sa­
lo lientes (B) y (C), destinados para ser sujetados con los dien­

tes y fijar así su posición; porque esta membrana presenta dos 
tubos (D) y (E), equipados en su extremo de salida con unas 
válvulas (F) y (G), que permiten la circulación del air̂ '̂ pf. 
una aola dirección; porque la longitud de los tubos marcará 

16 la capacidad de inmersión, cuyos tubos incorporan en su ext*re-
midad un recipiente flotador (H) cerrado y lastrado, para ase­
gurar que los finales de los tubos nunca entren en contacto con
la superficie del agua, y asegurar así la constante entrada y

*-.***'
salida de aire, estando las referidas extremidades protegidas

*  *  +  ** * +
20 por sendas jaulas (J) contenedoras de respectivos flotadóiésw +w** * +(K) esféricos de diámetro superior al de los tubos con f3-r*é9 

a evitar la entrada de agua en los mismos.
2. Dispositivo respirador sumergido.
Según se describe y reivindica en la presente memo- 

25 ria descriptiva que consta de 5 hojas foliadas y escritas a má­
quina por una sola cara.
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